
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informándole 
que el término concedido al partidor mediante auto de fecha 11 de agosto de 
2022, venció el día 12 de septiembre de 2022, sin haberlo allegado. El término 
transcurrió así:16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30, y 31, de agosto de 
2022, 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 de septiembre de 2022 Sírvase Proveer.  
  
Armenia, Q., 27 de septiembre de 2022  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 

Armenia Q., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que a la 
fecha no se ha presentado el trabajo de partición y adjudicación, en la forma y 
termino dispuesto en el auto de fecha 11 de agosto de 2022, se dispone requerir 
al partidor Dr. Hernando Durán Loaiza, para que dentro del termino de cinco (5) 
proceda a presentar el trabajo, so pena de las sanciones dispuestas en el artículo 
510 del CGP. 
 
En ese orden de ideas, es menester que, a través del centro de servicios 
judiciales, se remita la comunicación que informe lo aquí dispuesto, dirigida al 
correo electrónico hernandoduran59@hotmail.com. 

 
Notifíquese,  

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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